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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
ritiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
BaBal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro dé los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem
bre de 1837.)

^8^—--------- ------- ----------------—-—— ■ ■■ --------------

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—----

PKES1DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 Noviembre 1888.)

SECCION SEGUNDA.

G0II1EM0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.

Fernando F. de Valderrama, Gobernador civil 
de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he ad

mitido á D. Isidoro Palacio y Bermejillo, vecino de 
Bilbao, una solicitud que ha presentado en el día de 
ayer sobre registro de 30 pertenencias de una mina 
de hierro, sita en término de Bubierca, con el título 
de «María», en el paraje llamado cerro de San Gre
gorio, y que la designación de este registro se hace 
por el interesado en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el ángulo N. O. de la ermita 
de San Gregorio, sita en la cumbre del cerro del 
mismo nombre; desde él se medirán en dirección N. 
^00 metros, fijándose el primer mojón; desde este 
punto en dirección E. 100 idem, segundo ídem; en 
dirección S. 600 id., tercer id.; en dirección O. 500 

id., cuarto id.; en dirección N. 600 id., quinto id., 
y en dirección E. 400 id., quedando cerrado el po
lígono de las pertenencias.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días, prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1888.—El Gober
nador, Fernando F. de Valderrama.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.
Tramitado en debida forma el expediente de ex

propiación de terrenos que han de ocuparse en el 
término municipal de Jaraba, con motivo de la cons
trucción de la primera sección de la carretera de ter
cer orden de la de Madrid á Francia por la Junquera 

¡ á Campillo, y que durante el plazo señalado para 
. oír reclamaciones se presentó la de D. Mariano Se- । rón á nombre de su hermano D. Luis: Vistos los 

informes del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia y el de la Comisión provincial, he acor

: dado desestimarla, y de conformidad con lo precep- 
: tuado en el art. 18 de la ley de Expropiación forzo- 
¡ za de 10 de Enero de 1879, declarar la necesidad de 

la ocupación del inmueble, señalando el plazo de 
ocho días, á contar desde la inserción de este anun
cio para que los propietarios interesados comparez
can ante la citada Alcaldía á verificar el Bonrbra- 

j miento de perito ó peritos que les han de represen- 
i tar en las operaciones de valoración y justiprecio 

como prescribe el art. 20 de la referida ley, y caso 
de no reunir los que nombrasen las condiciones que 

■ señala el 21 se tendrán por nulos, y se entept^i» 
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que renuncia á ese derecho y que se conforman con 
el perito que ha de representar á la Administración.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1888.—El Gober
nador, Fernando F. de Valderrama.

Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los presos fugados en la mañana del 15 del 
actual de la cárcel de la Palma, en la provincia de 
Huelva, según interesa dicha captura el ilustrísimo 
Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justi
cia, cuyas senas se expresan á continuación.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1888.—El Gober
nador, Fernando F. de Valderrama.

Se^as.
José Sotero Domínguez, natural de Almonte, de 

36 años, pelo castaño, barba poblada, alto; viste al 
uso del país.

Antonio Sabán Muñoz, natural de Sevilla, de 30 
años, marcado de viruelas, barba poca, estatura re
gular, y viste como el anterior.

Eduardo Muñoz González, natural de Eseaecena, 
de 22 años, bajo, barba poblada; viste pantalón azul 
listado y alpargatas.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los presos fugados de la cárcel de San Fer
nando en la madrugada del 14 de los corrientes, 
según interesa dicha captura el limo. Sr. Subsecre
tario de Gracia y Justicia, cuyas señas se expresan 
á continuación.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1888.—El Gober
nador, Fernando F. de Valderrama.

Señas.
José Fernández Romero, (a) Bizco Aranda, natu

ral de Cádiz; viste pantalón viejo de tela, chaleco 
oscuro, gabán largo viejo, gorra y descalzo.

Bernardo Peñalver Fernández, natural de Cádiz; 
viste pantalón viejo de tela, chaleco oscuro, gabán 
largo viejo, gorra y descalzo.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardiacivil, Cuer
po de seguridad y vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura del 
preso fugado de la cárcel de Játiva, interesando di
cha captura el limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia, y cuyos señas á continua
ción se expresan.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1888.—El Gober
nador, Fernando F. de Valderrama.

Señas.
Germán Piqueras, estatura sobre alta, delgado, 

pelo castaño, ojos pardos y vivos, nariz regular, 
barba poblada y corrida, le faltan dos ó tres dien
tes de la mandíbula superior; viste decentemente 
pantalón, chaleco y americana de lanilla oscura, 
£tti*lg^u^o cuadritos en tejidos, camisa blanca, cor

bata negra, botas idem, tiene una cicatriz en el cue
llo, producida por navaja de afeitar.

SECCION CUARTA.
DELEGACION DK HAGIEMA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

Con fecha 10 del próximo pasado mes de Octu
bre ha tomado posesión del cargo de Agente ejecu
tivo de la primera zona del partido de Pina D. Blas 
de Gracia, para el que fué nombrado por Real or
den de 8 de Septiembre último.

Lo que se anuncia en este periódico oficial en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 11 de la ins
trucción para Recaudadores de 12 del corriente ano.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1888 —El Dele
gado, Juan Dessy.

Con fecha 26 del pasado mes de Octubre ha to
mado posesión del cargo de Recaudador de la pri
mera zona de La Almunia D. Cirilo Aznar, para 
el que fué nombrado por Real orden de 3 de dicho 
mes.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público, y muy especialmente de 
los Alcaldes y Jueces municipales de los pueblos 
que comprende dicha zona, en cumplimiento á lo 
prevenido en la Instrucción de 12 de Mayo del co
rriente año.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1888.—El Dele
gado, Juan Dessy.

SECCION SEXTA.
Las plazas de Médico-Cirujano y Farmacéutico 

municipales de esta villa, con la obligación de asis
tir á 80 familias pobres y las de los individuos que 
componen el puesto de la Guardia civil, se hallan 
vacantes por haber terminado el contrato: sus dota
ciones consisten, la del primero en 972 pesetas y Ia 
del segundo en 750 pesetas anuales, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía hasta el día 29 del actual, pa
ra proveerla el 30 del mismo.

Morata de Jalón 17 de Noviembre de 1888.—El 
Alcalde, Modesto Lasierra.

La recaudación del segundo trimestre de las con
tribuciones territorial é industrial de esta villa, pa
ra el actual ano económico, se hallará abierta de 
siete á una de la mañana, en los días 20, 21 y 22 
del corriente mes, en la Casa Consistorial de la ex
presada villa de Moneva.

Moneva 16 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Francisco Julve.

El segundo período de la cobranza voluntaria de 
las contribuciones territorial é industrial, corres
pondiente al segundo trimestre del actual ejercicio 
económico, estará abierto desde el día 17 al 27 del



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 755
actual, de siete á una, en la Secretaría de este Ayun- 
,atniento.

Lagata 16 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
regorio Clavería.

El segundo período de la cobranza de contribu- 
10,ies territorial é industrial de este distrito, corres- 

l1 luiente al segundo trimestre del presente año 
c°uómico, estará abierta los días del 20 al 29 del 
ctual, ambos inclusive.
Herrera 18 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 

austino Cucalón.

.El segundo período de recaudación voluntaria de 
contribución territorial é industrial de esta villa, 

.‘’^spondiente al segundo trimestre del año ac- 
tendrá lugar durante los días del 20 al 30 del

Hente mes, durante las horas de oficina, donde 
18 contribuyentes que no hayan satisfecho sus cuo-

8 Podrán verificarlo, sin recargo alguno.
de Val°s de Noviembre de 1888.—El Alcal-

El segundo período de recaudación voluntaria del 
iiidUnd? bimestre de las contribuciones territorial é 
e ustrial de este pueblo y año económico actual, 
e abierto desde el 21 al 30 de los corrientes en

¿ Casa Consistorial.
d Remolinos 16 de Noviembre de 1888.—El Alcal- 

’ Ramón Soler.

segunda recaudación voluntaria de la contri- 
dei 1(m territorial é industrial del segundo trimestre 
n año económico actual, se verificará en la Casa 

'‘sistorial de este pueblo en los días 19 al 28 del 
ambos inclusive, desde las siete de la maña- 

uasta la una de la tarde.
de I 9ue se anuncia al público para conocimiento 
'‘Os contribuyentes que se hallen en descubierto.

cgi?únemelas 18 de Noviembre de 1888.—El Al- 
Marcos Cascán.

Cj,^a recaudación del segundo período por contribu- 
go*1 territorial é industrial, perteneciente al segun- 
l  ^imestre del actual ejercicio, estará abierta has- 

f7 día 28 del actual.
e: arenas 18 de Noviembre de 1888.—El Alcalde 

diente, Manuel Gil.
—-------------------------

de । segundo período de la recaudación voluntaria 
Pu as contribuciones territorial é industrial de este 

correspondiente al segundo trimestre del
0o?a^ ejei'cicio económico, tendrá lugar en la Sala 
te ^isforial del mismo los días 21 al 30 del corrien-

Bles, ambos inclusive.
dg Aballa 16 de Noviembre de 1888.—El Alcal- 

1 Antonio Lapuerta.

dAa recaudación voluntaria del segundo trimestre 
a contribución territorial é industrial estará 

en la Casa Consistorial de este pueblo en los 
^,^3 y 24 del mes actual, desde las diez de la ma-

á la una de la tarde. ।
l^shqón de Alarba 17 de Noviembre de 1888.— 
líegidor l.° ejerciente, Pedro Muñoz. <

La recaudación del segundo trimestre de las con
tribuciones territorial é industrial de esta villa, en 
el segundo período de cobranza voluntaria, estará 
abierta en los días del 18 al 28 del actual, ambos 
inclusive, de ocho de la mañana á la una de la tar
de, en la Casa Consistorial.

, Y se hace público por medio del presente anun
cio para conocimiento de los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros.

Osera 16 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Lorenzo Celina.—Por su mandado, Urbano Benito, 
Secretario.

En los días 22, 23 y 24 del actual, y horas de 
ocho á doce de sus respectivas mañanas y de dos á 
cuatro por las tardes, se verificará en las Casas Ca
pitulares de esta villa la cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial del segundo trimestre 
del año económico actual.

Lo que se hace público para que llegue á cono
cimiento de los contribuyenes, tanto vecinos como 
forasteros.

Pedrola 17 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Mariano Sancho.

La recaudación del segundo período de las con
tribuciones territorial é industrial del trimestre ac
tual, se hallará abierta en esta villa desde el día 20 
al 29 del actual, ambos inclusive.

Gelsa 16 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Federico Ojeda.

La cobranza de la contribución territorial é in
dustrial de este distrito, correspondiente al segun
do trimestre del actual año económico, tendrá lugar 
en los días 22, 23 y 24 del actual, y horas de ocho 
á doce de la mañana, en la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para que llegue á conoci
miento de los contribuyentes vecinos y forasteros.

Morés 17 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Santiago Jiménez.

La recaudación del segundo trimestre de la con
tribución territorial é industrial de este pueblo, esta
rá abierta en la Casa Consistorial del mismo en los 
días 25 y 26 del presente mes.

Nuez 14 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Mariano Valduque.

En los días 23, 24 y 25 de los corrientes se pro
cederá en el pueblo de Munébrega á la recaudación 
voluntaria de las contribuciones territorial é indus
trial, pertenecientes al segundo trimestre del corrien
te año económico, en la Casa Consistorial del mis
mo, de ocho á una de la mañana.

Munébrega 17 de Noviembre de 1888.—El Al
calde, Vicente Monteagudo.

La recaudación voluntaria del segundo período, 
correspondiente al segundo trimestre de la contri
bución territorial é industrial de esta villa, se halla
rá abierta del 21 al 30 del corriente mes en la Casa 
Consistorial, de nueve á doce de su mañana.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes que no hubieren satisfecho sus cuotas.

Mesones 18 de Noviembre de 1888.—El Alcalde 
ejerciente, Mariano Ostariz.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Julia Echengoye, sin que consten más datos, 
de estatura regular, morena, que vestía falda lisa 
y chaqueta de color oscuro, que fué sirvienta de 
D.a Julia Escanero y Pallarás, habitante en la calle 
de Casta Alvarez, núm. 8, para que dentro del pre
ciso término de 30 días comparezca ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 64, para 
recibirle declaración de inquirir en la causa crimi
nal que contra la misma se instruye sobre hurto de 
corsés á D. Valentín Sainz y Ramos; bajo apercibi
miento de que de no comparecer se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades 
del Reino y Agentes de policía judicial en cuya ju
risdicción se encuentre la Julia Echengoye, proce
dan á su detención y conducción con las segurida
des convenientes á las Cárceles Nacionales de esta 
ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 15 de Noviembre de 1888.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de 
S. S., Licdo. Mariano Broquera de Cávia.

Daroca.
D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de primera ins

tancia de Daroca y su partido:
Por el presente edicto se hace saber; Que para 

pago de principal y costas se sacan á la venta en 
pública subasta, que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 7 de Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, los bienes embargados á Francisco Jimeno y 
Jimeno, vecino de Monterde, en méritos del juicio 
ejecutivo instado contra el mismo por D. Andrés 
Cruz, que lo es de esta ciudad, y cuyos bienes son 
los siguientes: .

L° Un plantado viña, de una yugada, sito en 
el Regacho, término de Monterde; linda al S. con 
albar de Agueda Esteban, por P. con viña de Cres- 
cencio Tomás, por M. con finca de Tomás Gonzalo 
y por N. con la de los herederos de Vicente Dóren
te: tasado pericialmente en 150 pesetas. ,

2 .° Una huerta llamada de la Misión, su cabida 
dos hanegadas, sita en los mismos términos, parti
da del barranco; confronta al S. con fincas de here
deros de Agustín Sánchez y baldíos, al P. con la 
de Pedro Roldán>, y al M. y N. con camino: tasada 
en 300 pesetas: y

3 .° La mitad de una casa, sita en dicho pueblo, 
calle de la Rúa, núm. 5;. confronta por derecha con 
la otra mitad de Juana Jimeno, por izquierda con 
casa de Tomás Marco y por espalda con callejón: 
tasada en 350 pesetas. , . ;

Dicha subasta se celebrará sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad;1 previniéndose tam
bién que no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en aquélla habrá de consignarse 
en la mesa del Juzgado una cantidad equivalente al 
10 por 100 del valor de los bienes, y que serán pre

feridas las proposiciones que comprendan las tres 
fincas que han de enajenarse. , __

Dado en Daroca á 12 de Noviembre de loo •
Agustín Sánchez Arcilla.—José Gonzalvo¿

JUZGADOS MUNICIPALES.

Boquifieni.
D. Manuel Tabuenca y Viñes, Secretario del Juz

gado municipal de Boquiñeni: .
Certifico: Que en el juicio verbal civil declara 

instado por D. Leoncio Almau, de esta vecin , 
contra Nicolás Pérez, de la misma, sobre recia 
ción de pesetas, con fecha de ayer se dictó la se 
tencia cuya parte dis jositiva es como sigue:

«Vistos los ártícu os 729, 731, 762, 769, *
282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo'. Que debo condenar y condeno á Nico 
Pérez Gracia á que pague á D. Leoncio Almau i 
perador la suma de 240 pesetas y al pago de • 
costas causadas hasta su total terminación. I P 
esta mi sentencia, que se notificará á las partes 
tiempo oportuno, al demandante en su persona } 
demandado en estrados del Juzgado y Bo l e t ín  
c ia l  de la provincia, la proveyó, mandó y 
cho Sr. Juez estando celebrando audiencia puoli n 
de que certifico.—Babil González.—Manuel 
buenca.» ■ , v ,a

Así resulta del original á que me refiero. 1 pd 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
expido la presente, con el visto bueno del Sr. Ju 
municipal ejerciente, en Boquiñeni á 24 de Octu 
de 1888.—V.° B.°—El Juez municipal ejerciente, 
Babil González.—Manuel Tabuenca.

PARTE NO OFICIAL.
----«fXKo*----

ANUNCIOS.

QUINTAS.
MANüEL CASTAÑERA ESTEVAS, Agente* 

quintas «legalmente matriculado», ofrece á los quintos q' 
han de sortear en el próximo Diciembre, la COIltl, 
taeión, antes del sorteo, de la suerte de sóida ' 
para redimirlos después á metálico. Precios y co 
diciones convencionales.—Para más detalles dir 
girse á esta Agencia, ó en carta por el correo, cal 
de las Armas, núm. 51, Zaragoza.

QUINTAS.
DON MARIANO ALFRANCA PERALTA, su domicilio Paso áe 

Torres-secas, núm. 5, principal, frente á la Torre-nueva.
Nuevo reemplazos consecutivos asegurando de la suerte de 

á los quintos que han tenido á bien confiarle su suerte, cump ¿p 
sus compromisos con toda religiosidad sin reclamación de ni e 
género, es su mejor garantía. mi-.redí'

Para el presente reemplazo, que se sorteare el día 9 do Diciomi 
corriente año, ofrece á los quintos de cualquiera zona enclavada , ni 
provincias de Aragón y Navarra asegurarlos con toda garani .,, 
suerte de Ultramar, con arreglo á la ley, por la cantidad do 
duros, que depositará el asegurado en el Banco de Crédito a<. u. 
ciudad antes del sorteo; y si no le tocare servir en Ultramar, e! gi
rado retirará la mitad de la cantidad depositada, quedando la oti 
tad á disposición y propiedaá de D. Mariano Alfvanca. , clü

Adviértese que á los que aseguren nertenecientos a las zonas d® 
do esta capital se les abonarán 25 pesetas por gastos de viaje de 1» 
tidad depositada, y solo depositarán 65 duros.

Más detalles, Torres-secas, núm. 5, principal. Mariano Almi»^, 

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


